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Ref. Pertenencia Nro. 11001-40-03-047-2020-00068-00 

 

Se niega la solicitud que antecede, la memorialista deberá estarse a lo resuelto en auto de fecha 10 de 

noviembre de 2020 [Folio 8 Expediente Electrónico], pues como se advirtiera el recurso de reposición el canal 

digital dónde provino no se encuentra reportado por la apoderada judicial en el Registro Nacional de  Abogados, 

como era su deber de conformidad con lo normado en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, desde donde se 

originarán todas las actuaciones, esto con el fin de acreditar su autenticidad. 

 

Y en gracia de discusión, dicho defecto no puede considerarse subsanado con el presente memorial 

proveniente esta vez del correo electrónico reportado en SIRNA (yac_abogada@hotmail.com) –(correo de 11 de 

noviembre de 2020), toda vez que el término para interponer el recurso feneció. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

FELIPE ANDRES LOPEZ GARCIA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 047 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado No. 016 de 04 de marzo de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
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